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Arüculo I.° Las lryes flearán en la Peninsu-
N, islas Paleares y Canarias, ä los veinte días de
oi promulg eión si en ellas no se dispusiera otra

cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termiaa la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia dc las leyes no excusa
ale se cumplimiento.

Art. 8.° Las leyes ne tendrán efecto retractivo,
si no dispusieren . lo- contrario.-(Códige civil vi-
gente.

Articulo 23. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarän, en primer término al No-
tario ó Noiarioa que autoricen las subastas, los de-
veles por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo I

-hubiera, del importe total de los referidos gastos, 1
ele cuyo cargo son, con arreglo a /o dispuesto en la
ire.gla 8.a del ait. 8 °
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Real Decreto é Instrucción d.?. 24 de Enero de reo3

1

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus inteiesarlos abo-
nen (5 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA IM RORTANTE.-Inmediatamente que
los señores Alceldes y Secretarios reciban este
BOLETIN dispoadrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

N 15-. DE O

ZN COBDOZA

SUSCRIPCION PARTICULAR

• . 5 	 , Un mes. .
• .12 50 1 Trimestre .
• . 21 	 1 Seis meses.
. .40 	 1 Un ario. .

Pesetas FUERA u COUDOBA Pesetas

DE LA

• . 6
• . 15
• "8

• 50

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de la mi-
tir al Jefe político respectivo

'
 por cu3 o colicuare

se pasaran a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1864)

Los señores l'ecretarios cuidaran, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los r únteme;
de este BOLE''IN', colecciorados para su encuader-
nación. que deberá verificarse al final de ceda arlo.

ADVERTENC IA.- Conforme con la cond cidn
4.' del pliego que ha servid - de baso para la su-
basta, no se insertará ningú edicto d anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación Ó garanticen el
p ego, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea
parte de c1 ; 1), y la venta de números sueltos á 40
entimos de peseta.

Franqueo

concertado

Pliem gil 	 de Lidio

S. Y. el Rey Don Homo XIII (que
os ‘azearile.),S. M la Reina Doña

Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias e infantes, confin:lean sin

aoverlad en su importante salud.
Dt igual beneficio disfrutan las deraäs

persianas de la Augusta Real Familia.
(=Gaceta» IG :junio 1a20)
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GOBIERNO CIVIL
DZ LA

PROVINCIA DE CORDOBA

eecTión de Obeas públicas

CARRETEB ' S

Según me participa el Ingeniera Jefe
de Caras PúClicas seria realizado o li-
bramiento expedido por la O denaeidn
de pagos del y inisteifo de Fomento pa-
ra efectuar el del expediente . de expre-
P iacidai que en el térmirio inu-nicdna/ de
»os Torres motiva la construeridn de la
tanetera de Pos blanco a la de ár elo-
ba a Alinean en las inmedi;ciones de
111 . ViV:poy' Aiora y Dos Torres.

Fin su virtud, he señalado el cr'a
de Agosto próximo a las di( a horas pe-
ra que se verifique el pago en las Casas.
Consistoriales de Dos Torres, con su-
jección a lo . prescrito en los articulos .
ee;gteittes del Reglamento sobre expre-
"1> 	 .53324Sa e .13 de J1/23 	 ei- ió 	 iod 1379

y dispuesto que se publique la lista de
los interesados, a qu enes el Alca/de de
dicho pueblo se dirigirá indi , idualmen-
dändoles conocimiento del dia, hora y
laca' en que ha de celebrarse el evo

Lo que se publica en este per &tico
oficial en cumplimiento del articulo 61
del cite do reglamento.

C4 doba 12 de Juro de 1920 -El
Gobernador, Julio Blasco. -Rubricado.

Lista que se cita
Finca número I. Don Pedro Gallar-

do Morillo.
Id. 2. r on Boriticio Gutiérrez Se-

rrano
Id 3. Antonio Calero Velarde.
Id. 4 José Muftoz Culero
Id. 5 Santiago García Arévalo.
Id 7. José Muaoz Calero.

8 A- tonio Calero Velarde
1 '. 9. Eulalio Delgado Her , ero.
Id. 10. José Antonio jim6f1eZ Gar-

Cil
Id. 11. Antonio Herrero Delgado.

2. Francisco Hidalgo Ird diiguez
ld. 13 'Yerta Guruersinda Baja Ló-

Pez -
Id 14. Don Francisco Sä chez Al

caldea.
Id. 15. Viuda de don Francisco Gar-

cia Arévalo.
Id. 36 Don 'Antonio Blanco Ju-

rado.
Id 37. \r oda de don Francisco Gar

cia Arevalo.
Id. 38. Beque Medrän Galán.
Id 39 Rafael Campos .* achaca
Id 20. Emilio Madnefio Gallegos.

Id 21. Francisco Garcia Fernández.
Id. 22 José Peinado Rub o
Id. 23. Doña Temasa Rechino Mo-

reno.
Id 24. Don Juan M. Car.asco Mu

Tino:
1d. 25 . José Fernández Peinado.
Id 26. Manuel Garcia (got:Mlez.
Id. 27. Miguel Roth go Cruz

Id. 29. Juan M Gorzá'ez Tena
11. 29. D. Da Tornasa Redrigo Mo •

reno.
Id. 30. Don Angel Ama Carda

.Arevalo.
Id. 31. José Montero Peralvo.
Id. 32 José Medráa 1 elgado.
Id. 3 Areonia Romero Lunar
Id. 34. Antonio Blanca Prados.
1J. 	 Bam'n Rubio Morena-
la 36 	 Ff2t1CiSCO Rubio Espfjo.
II 27 P acata Espeja Banco
Id. 28 Agupito . FerritIndez Vioque.
/d. 1:.9 e Adonio 	 Recios
Id. 4d . José aTu haz Calerr.
id, 41. 	 ntonia , B aneo Prados.
Id 42. Eirsaqino González Fernán-

dez.
Id, 93. AnIoWo.Blanco Prados.
Id. 44 Ambrosio Gonzál z Jurado.
H. 4.5. Antonio Banco Frados.
Id 46. José Moreno Jurado.
Id. 47. Francisco. Bejarano Peinado.
Id. 48. Jesús Bairco
Id 4". El mismo.
Id. 5P. Fernando Rodríguez Fernán-

dc z.

Id. 5. Blás Medrän Garcia.

it•[G &-ESCtT LA.

vátti 	 th Hpbuittirgsg pi,
DE CORDOBA

Núm. 2 712
Escuela de peritos agrícolas

Conv oCa torda a oxárnímos de irgreso
Ctn arr- glo al p'an de e-Feñarze,

que determinan 1 s artieul s 47 (apare-
ce reformad ,1 en la "Gaceta, del 11 de
Agosliedel i9 17), 48, (0, 51 y 52
del Real decreto do 6 do Agobto de 1917
( Gaceta„ 	 10), so convoca a exärne-
no- de ingre o en e ta D5cne.a.

Para ingres. ar ci mù alurnn- on ests:
El , a, será precs': ser español aun-
que no s'e pe r tenezca a las provincias
que abarca esta Rabión; tener loa años
cumplidos; ser de complexidn sana y
robusta y no arle ecor de defecto físico
cine dificule el e ercicio de la profe-
si61, lo que se acreditará mediante cer-
tificación facultativa; aprobar median-
te examen en la Escuela y ante T ibu-
nale, s constituidos al efecto las asigna-
turas siguientes:

Gramática Castellana y Ejnrcieios de
esc r itura al dictado, Geografía General
y de F.uropa, Elementos de Vi atemriti-
cas y Ncciones de Historia Natura'.

El examen de cada asignatura, con-
sistirá, en la contestación a tres lec-
ciones del prcg rama F acedas a suerte
por el aspiran t e; y el de escritura al
dictado, lo que estime el Tribuna' para

IMMnIMMERZe
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17 Jullio 192t)

en el pl • zo de un cii ss a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la previnda de I
Córd

Sevilla veinte y cuatro de Junio de 1
mi t noovecientos veinte. —El D cano- 1
Presidente, Fél x M. lenco. Et Se-
cretario, Sebasiárn Martin

.e

juzgar la let ra y ortografía del exami-
nando.

Para tomar p-rte en 1 05 Ejercicios
de ing eso debe án solicit-iree en papel
de la ciase co rre ,poe diente, del Di ac-
tor de la Escuela durante la primera
quincena del mes ee lenento, acompa-
liado de la cédula personal, partida de
inseripción en el Regist ro civil debida-
mente legalizada, así como un ce-tin-
cado de renoyacióe, abonando cinco
pesetas en metálico en concepto de de-
rechos . de examen por cada asigna-
tura.

Las ho as de admisión de so'icitudes
serán de diez a 'd cede la mailana, en
la Secretaria de esta Eecuela.

Terminado el p'azo de admisión s o .
fij e rá en l a tablilla de anuncios 'os dios
y horas en que se han de veoifie,ar os
cxámenes de cada asignatura.

Córdoba I 2 de Julio de 1920.—E1
lego/pero Paree:Urde, Antoni'> de la
Huerta.—V ° 13°: El Ingeniare Direc
tor Francieco de P. Aguayo

flEttig
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N úm. 2di 68 	 •

E l Ilmo. Sr Gobernador civil de la
pr evincia por decreto de fecha 16 de los
corrientes, se ha servido dictar en el
expediente de registio minero denomine.-
-de "Carlos. U número 8.1(4, lo si-
guiente.

'Visto el precedente informe de la Je-
fatura de ;v anas y visto también el caso
seguedo del ar ículo 93 del vigente 'Re-
glamento general de Minería vengo en
declarar fenecido y sin curso el expe-
diente de egistre minerro denominado
'Carlos HP número 8 01, del término
municipal de Aflora, por supeiposi
•itin total a la concesión Brasil nú-
mero 4.103:4

Lo que de orden del limo Sr. G :ber-
nudos civil se publica en este periódico

Pofic•l para conocimiento del inte esaclo
y en general, advirtiendo que contra l a .
presente disposición cabe en un plazo
de trein ta dias recurso de alzada aritet
el Excmo Sr Ministro de Fomento.

Córdoba 16 de Julio de 1921.—Ei
ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
AirelaSgrAfflle540105.2222:Z=MPIMMEMI

MISTRE 9iiird ri 	TLAL
DE SEVILLA

Núm. 2.fi24
Habiendo acudido a este Colegio, do

?ta Carmen Baena y Losa, mayor de
edad, y uda y vecina de Fernan Nüilez,
en solicitud de que sea cancelada la fian-
za que tenía prestada su difunto esposo
don Cecino Cionzdlez Acevedo. para ga-
rantir el cargo de Notario, se hace cons-
tar que dicho funcionario; faileciö 'en
el desempefio de la Notaría de Ircrnan-

-.Mines, única que ha servido, el día
-diez ymueve.de Junio d e . mil novecien-
tos diez y Ocho; pata quien tenga que
deducir alguna reclainecidn la formule

:ante la Junta-directiva de este Colegie,

3,5"f2=47etSIOMIZI01316639eGUSITMle0:03263:12.7.4~10
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R,E'L ORDEN i1.11RCIJIAR
Pmo. Sr : r a reeta aplicació a dé los

precep os establecidos en el Real decrea
to de 2i de Junt) últirn ), reld.don do
cera la vgeneia y precio de los centra-
tos de erren la rni nta.s Ie n :as ur
alas, está siendo objen e segun recia:na-
ciones que llegan a este M.rdsterio, de
resist lencias y evasivas que ya se pre-
yei In en la exposicida que precede al
mismo, siendo por ello in lispen-nble
que se dicte un disposición eomplemen-
tarja, corno el articula 13 -del propia
Real decrete se antizipó ä presumir.

No seria en rigor necesaria la que se
relaciona con el pretexto de la necesi-
dad de uni vi de.nda o una in lustria por
parte del . propietario del edific o, pues-
to que el propio Real decre to establece
en su articule II que los Tribunales or-
ganizados por aluea disposición legal
han de atender pri vetieame.nte "en los
juicires de desahucio que se promuevan
por los motives y en las pnblacirmes ex-
presadas . en los articulas ante r iores, sal-
vo el determinado en el articul 2 e„,
pues estando_ incluida esa MIS I de
desahucio en el articul ) 3 °, parece
ciar' que a este T- ibuna/ compete en-
tender en tes casos, y el IlliS110 a r ticu-

lo Ii consigna que "estos Tribunales ..
resolveran, oyendo a los inte r esados • en
juicio verbal, cuantas :cuestiones se les
sometan referentes al arriendo- teniendo
en cuc.nta las pinchas que se aportaren
y las que el T ibun al acuerde de oficio
libremente

Consecuencia forzosa del contenidó
de dichc articulo I 1 es, per tant-, que
cuando el prepietario alegue su prono-
sito de habitar la vivienda o que la ha-
biten los ascendientes o descendientes,
o se proponga estatal .cer en ella su pro-
pia industria.—no la de sus ascendien-
tes, que solo son c ita lo cuan !o se tinta
de vivienda=, tiene que alegar y justi-
ficar las causas por las cuales se encuen
han en aquel caso de verdadera necesi-
dad, salvo, eaturalmente, que !os inqui-
in as las acepten des le el pr:'ner mo-
mento come verdaderas. pues en este y
en todos los casos en que los interesados
se conforinen en la aplic •ción volunta-
ria de los preceptos legales, huelga la in-
tervención del Tribunal, que solo ha
de actuar requerido por aquel a cirden
resulte necesario solicitarla.

Los tenninos de la letra a) del articu-
lo 3.' del Real decreto, al consignar la
excepción de que el propietarió se pro-
ponga establecer en el local su propia
industria y someter luego su aprecia-
ción, en caso de disconformilad, al
T ibtanal que ha de efiteeder en es-tos
asuntos, dejan tarnbien amplio margen
para que este esamine si es una 'ficción

no solo la neces'dad del local, sirio la
realidad de !a existencia de la indus-
tria.

Hry, pues, en el Real desuelo cuan-
tos preceptos son necesarios para que
pueda ser cumplida lealmente, sin que
hubiera estado nunea en su änime pon -
ser que se producirian y ar ildes y sus -
percherlas si rio sol ;mente que ei Te-
bunal no estaria oblígeda en ningu a
caso a atemperar se a ellos

Mas corno la hipotesis contraria sella
- propag .d 3 y afella ap ir . ce lile se han
acogido algunos interso/os, y al pro-
pio tietnpo conviene adoptar otras dis-
poSciones atendiendo a solicitudes for-
muledas,

S. M. e Rey -(q D. g.) se ha dignado
dictar, corno eelarción y c onplernen to
del citado Real decreto de 21. de Junio
último, las reglas sigrdentes:

Primer ? T as causas señaladas en e/
articulo 3.° del Real decreto de e t de
J un t o ddlime cr mo de excepción de la
prórrrga es f ab lecida de los comtratos vi-
gentes de arrea 1;:mi ',n eo de predios ur-
banes destinados a viviendas o e esna-
biechnientos mercantiles o indussiales,
se . än apreciadas y resueltas libremente
como dispeenen los perrafos 1 6

y 5 o del
anticulo 11 de dicho Real decreto par
lo • Tribunales que en el mismo se org,a -
&zara, cuando les sean sometí: 1as por
los interesados, pudiendo estimar las de
mandas que a su juicio to merezcan, de-
sesti:nar las que tengan funiesnento fic-
ticia o bien acordar, dentro de los 1 mi-
tes de la viva-de del Real deer no aque-
llos api.ezeimientos que aconsejaren las
eirconstancias que en cada un de los
casos concur,an.

Segunda. No se consideraran com-
prendidos entre los establecind latos in-
dustriales a que se refiere el citado Real
decreto aquellos cuyo disfrute e aprove-
chamiento se hece por temporadas y
con variedad de elernentos,corno te tr s
cinernetágrafos u otros especeáculos,
respecto de las cuales regiran las dispo-
siciones de ialegisación ordinaria,

Tampoco procederá la prcirrogicuane
do se trate de vivien las ccentJ-es
dentro de los solares, si el p °oleario-
justifica el propósito de hecer cenit-ac-
eda del:lidia& en el mismo.

Tercera. La relación normal) de los
precios con el vedar de la finca es'able-
cida en la letra b) del articui ) 4.", podrá
apreciarse, cuando se trate de adqtdai-
dones poste iores a la última compro-
/lucida del Registro fiscal, respecto -del
precio de comera que resulte probado
por el doc.0 uento público correspon-
diente, con tal que sea de fecha anterior
a la phi)l caerán del Real drcreto.

Cuarta En los juicios de desahucio
que se tramitan en los Jusigados muni-
cipales por falta de pago, la consigna-
e da a que se refiere el articulo 2.° del
Real decreto podrá hacerse ce la prime-
ra comparecencia del juicio y produ-
ciendo los mismos efectos que si se bu
biere realizado al día siguiente de la ci-
tación.

En los juicios de esta clase-hoy en tra-
mitación que no hayan sida objeto de
sentenci definitiva podrá hacerse el pa-
go-del descubierto antes de casarse y

producir 'es mismos e.e.sernos antealut.
mente expuestos, si el demandado e
aviene al pego de las cuates ccusacins.

Quinta. Cuando rae concturara
¡uicro 'todos 'os Vocales designados por
las parte sin alegar justa causa, y cuan.
do-alguna de las partes deje de desig.
medios oportam ',Mente, se celebrarán d
acto con el Juez y los de los VOCAles

cesaron entes, si estos fueren por lo las
nos dos.

S orle, En el caso de que se requie
ea la designación de Vocales de
Asoci ciones de propietarios o le 	 te

linos, pedrea estas designar a unos 	 re
ITIOS para los juicios que se celebren de efi:
rente un periodo -de crenivado que eg

-exceda de un mes y sin necesida.cl, pu o
tante, de se.noearlos para cada i,;idcio.

De Real orderilo comtufco a V. I, litr
para su conocimiento y efectos corsi. al
guientes, Dios guarde a V. i. raucina c
anos. Madrid 13 de-Sul o de 19e0 	 o

CiM,Tre.~Zrt2,:eJlaaA'ANtU3Z-"1/IGSkEeöPZKWtie7.2.Z./Z97WAGIKCSftBu

AYUNTAMIEN TO S
COP. D rd3A
L'fim 2.720

Es tracto de los acuerdos adoetadar par
el garcrno. Ayuntamierfo esa las se
siones celebradas durante el raie dt
de Mayo de 1.920.

sy-Jea del día 3
Paesidencia del senos don Franela}

Fernández de Mesa y i'arras, Alcalde
de esta capital.

Le:da y aprobada el a ta ele la sesión
anterior, respectiva .11.1 26 de Abiii álti.
mo, "así como la negat va del 1° dd
actual, ei Exclusa Ayuntatnienfo acordó:

Aprobar una moción de la Comisión
de Femento preponiendo que las obras
de entretenimiento y conserv eción de
fuentes y caerías públicas se condal in
realizan Jo pos el sistema de adreeb.,istra-

ee,:id.n- dearante el . presente ejercicio ec,ond.
erice.

A pfc.bzr 'Otro illfOrtale de la trilSala tb
nrisidza de Fomento intere cando enea
contraten en curso de postores las obra
de embaldosado del lado Norte de ir
calle Sr5nchee :Guerra_

Aprobar en todas sus partes elidee
me que emite la Comisión de fernierlð
en e/ expediente relativo a las decen-
cias producidas contra las casas qat
construye don Angel Mendez Nidal
en la plaza del interior de la -zona de-
recha de la prolongación del Qian
pitan, y has cletenninacione adoptadl
en su conseeneneda por la A lcaldia.

Entblar zrecrene contencioso Al
ni trativo centre Pa resolucidn del stgt!
Gobernador civil de esta provi-ncia fe
cha 13 de -Febrero 'último :recaída end

interpuesto per don Francisco Adaog

iderrändaz arrendatario de &baria
-mtmicipales piendo la revocación dd
acuerdo Capitular de 11 de Platzo
1918 sobre cobros de patentes poli
vent a de betdclas -espumosas:no aloe

licas.

11

e

e

e

FU rdAL' AL.
SeefrOr peesidente de la Audienci ter

Soria/ 	 .
Gacetae 14 Julio 1923.
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onen

pesar a estudio d.e la comisión de

,Iacienda 
una moción de la Contaduría

l atida cuenta del reparto del contigente

cialosa
; molar un presupuesto formulad()

arel seß oi A repd tecle municipal para

roastrucción de un grupo de U() bo_

Iedillas para adultos en el cementerio
la san Rafael y convocar la oportuna
¡citación bajo el tipo importe de cucho

aesuptiesto 	
I gastes generales de aquel -es-tablecimien-

Aarobar el padr-Sin -de matricula que ' to en Marzo

15 juli920
MCIS 	 CS,CMAZAZ0124,12Ktfir3k.v...•

nOletilat Ofie al!. 	 Rra PLI>kreripprie de Ceirdoeezt 	 3

Aprebar una cuenta del seüor Dih 	 Renovar licencia concedida a dne- 1 	 lar las dimen 	 alsiones de en aroa:l:en
tal. de la Casa de Socorro de los gastos José Molleja y N .a! leja para la coestauc- :puerta en sse casa número hl calle Masle-
t curdos durante el ores de Marzo ailti-
m.o y otra del gerente de la Casa YOSt
por el impoi te de dos máquinas de es
cribir con destino a las eiciu.as inuni-
epales.

D.jar pendiente de aprobacidn hasta
que se cumplan ciertos requisaos una
cuenta de ta Superiora del Asilo, de los

Aprobar ocho cuentas gasros de la
Comisión de Fometro, dos de la de
Beneficencia, una de la de Gobernacón
y otra de ingresas de la Benefitencia
favorablemealle informadas.

Pasar a estudio y dictamen de la

...A:v...4.. 	 • ‘9..,,,,/~da,2 MKJI.X0b.V.1121~PWW,PCRIU.Y,TmaefflAnairtWeeekerl.......,~1.

general en el corriente ejercicio.
Aprobar una moción de la kaldiee

proa- niendo se faculte a la Comisión de
Gobernación para disponer todo lo cela-

flor Alcalde para que nombre un Arqui-
tecto que informe a cera de las dentina
proclucaSas contra las obras que realiza
don Angel Méndez en la prolongación
del Gran CapUn-

Autorizar a don Manuel Martinez pa-
ra construir tina casa de nueva planta
en un solar de su propiedab en la calle
Claudio Marcelo.

Aprobar el informe de la Comisión de
Fomento sobre las instancias de dora
Francisco Caballero y don ManueUEn-
riquez solicitando la concesión de ama
parcela ele terreno sobrante de la via pú-
blica en el Campo de San .Antón„
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Quintar ente r ado de un oficio del Pin•

or Cardobes don Jul l o Romero Torres
ando las gracias al Ayuntamiento por
acuerdo adopt nio de ponersu

re a la cal e-Mascarones.
Au'orizar a don Fugenio R. de Lie•

ana para instalar una panaderia Con

es hornos en la casa núme-o SS de la

al le Morales.
Autodzar a don Juan Din Tomico

ara constroir una casa en el solar na-

ced)] de la Manzana 41. de le zona de-
echa de urbardzacián del_ Pas-a del
Iran Capilar!

Aprebar la distribucidn de fondos que

)rn-nil l a la Alcal 'fa . para satisfacer 'as
dioncionies del Presupuesto en el pre-
ente mea.
probar el extracto de los acuerdos
ios- el Excmo. Ayuntamiento en las se-
iones celebradas durante el pasado mes
le Mareo.
Aprobar 	 decr do de la A'caIlla

on
n.

firiendo una plaza vacante de jardi-
o municipal a Juan Jiménez Puntas

otra de peón caminero a Francisco
sguilar 	 trjrez. 	 •
Aprobar un) cuen'a de ingresas y gas-

as ccurridos en la p2virrientación con
»celas de cemento de los soportales
le la Plaza Mayor.
t probar la cuenta de los bagages tedi-
ados al Cuerpo de la Cuarlia civil du -
ante el 4.' tritnntre del pasado rdie
!con-finico.

Apr bar una cuenta del seaor Arqui-
.ecto titular por el servicio de limpieza
le cal es en Manee

Otras seis del mismo facultativo por
reparac'eny colase vación de cañerías

distr bridón. de las aguas . que abaste-
:e n las fuentes públicas durante los ¡tic -
"s de Septiembre, Octubre, Noviembre

Dicie bre de.19- 9 y Enero y Marzo
1219P y otro del propio scflor Arqui-
acto por los jornales inverädos en el
servicio de empedrados públicos duran-
te el mes de Mana.
. Dejar pendiente para nuevoetudio
una cuenta del eeilor Ar a-itectea titular
relativa a las obras de reforma en uva
fuente inibilea y- «ras Mejoras y Saaeln
miento ea elrareda de le Verdad.

ag i de una casa en can solar de su .pro-
piedad en la Avenida de Canalelas.

aprobar la propuesto por la Comisión
de Fomento subre in instancia de los
vecinos de la cele D2.anes y Judería pi-
diendo el saneamäento y mejora de las
mismas.

Aprobar dos instancias de don Sabe.
no Rico contra:Lata de los servic caS de
colocación y cobinnia de sillas en ,pa-
seos y sitios paltNices Y de lajimaieza y
riegos de esta .cap se/citan-lo la res-
cierren de ambos centraies por catas de
la enfermedad que -viene padeciendo
Que le priva de seguir prestando aque-
llos.

Desesnmar USSI instancia de los seüo-
res Pedicos de la Casa municipal de Su-
-corro sobcitarrio que se inclaya en el
turno de guardia Pi o felor L itainté-
logo

Aprobar un decreto de la Alcaldia
nombrando fepithusero del cacen :crio
de la ezdad a Manuel 4.os.nes az splez
de /a vacante de Manuel geajurnea Li-
gueros.

Caaceuzief semi/in:a temporal gretdta
esa eICemeertedio de la Salud ai cada-
ver del untsico de La Banda Alfonso Se-.
trano Osuna.

Aprobar una cuenta de/ Secretario es-
pecial de la ate-alai:9. por tos gastas me-
nores de las Caras .Coosisierialera en

caparles,.
Y a don Frencisao Fernandez Fsenvez

para la incorporaelon indirecta del de-
sagüe de su. cesa dierneto I/ calle Agua-
tin Moreno

Aprobar en decreta de la icaLiä
nombrando ,p enes cannîteros a Maria-
no López y José Senda

Aprobar un/ cuenta del setior Arcacil,
tecto 'titular ;11ntivaa la reforma de uno
fuente públ ca y enes mejoras y sanea-
Mientei en el Campo de la Verdad.

•Otras dos, de la Superiora del Asilo
por las estancias de los acogidos eat
aquel est -blecardento durante las quia -
echas primera y segundo del mes d'e
Abril.

-Y otra de la misma Superiora pea la
manunteneión de las ocia as hermanas
del señorseñor Capellan en igual mes.

Aprobar cinco cuentas de gas-os de lo
Comisión de denefi.endly una de laele
Quintas favortal emente informadas.

Con lo que tertulio la sesión.
Sesión ordinaria del dia 5/t

Presidencia del sea« don Frez-tiara*.
Fern anden de Mesa y Parras, alcalde
de esta capital.

Leida y aprobra do el acta de lo sesos n
anterior, respectiva al diez y echo del
que rige, al Excma. Ayuntamiento
acordó:

Qu dar enterado de un oficia del se -
bar Gerdernador c vif coa/aneando la
resolución recaida carel recar go de alza-.
da interpuerta por. den José Casan, r
•ieguez centra el acuerdo de la Cornee
ración fech l de Febrero último de
suspenderle las obras de construrciónole
ena.cas3 en un solar de la calle Marques
del Boil

Dejar abre la mesa una moción dei
seaor Presidente de la earnisión de
Abastos inteesanao que se faculte a la,
misma par disponer las pequeft es re-
paraciones que son necesarias en el Ma-

laden'
oriceder al profinor de la Escuela de

lar de au propiedad sito en Las callen
Carbonen y Morand y Cardenal To-
ledo.

'Conceder bragueros a varios vecino;
pobres de esta capital para el ativi a da
/as faeria.s que padecen.

Aprobar el extracto de los anzerdoi
adoptadas por el excelentisirno Ayunito
miento en Las sesiones celebradas daraea-
te cl mes de.Abril.

Aprobar 4.11b., cuenta del Director Ge-

rente de la Empresa de casillas por el
alumbrado de los barrios del Espirita
Santo y Margaritas en el mes de Abril.

Y dos de don Recaredo Infante por /a
Inanuntencid de los pesos de la cartel
y del correccional y Audiesecia en
do aneade Abril.

.Agmribar asna cuenta klc don rJesd eraer--

e

el

A

aloa
linar
non- I
; que t
dalgi
i d
Ce -4

inda

1

le. a
uqet uesenta 31 Negociado de eibitnos sop

pan rego de Patentes' - -para ejercer el'

TI de Gil& de limpiabotas en la via pública.

ite 	 apr ,bar los informes emitidos pos- la
por :omisión de Fomento en los oficios del

:;0. AM A rqui tecto titular prop niendo la

impter3 de un trayecto obstrut lo de , la rd lnisisn respectiva una memo sus_

a le, puja y la - . adquisición de mangas -cilla por el Wfior Alcalde y vafjos
eos útves para el serviein de meen- res ence¡ales proponiendo se var elíe

nembre de las calles de esta capital.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del cha 10
Presidencia del senor don Francisco

Fentändez de Mesa y Paras Alcalde de
cala capital.

Leide y aprobada el acta de la Sesión

anterior respectiva al 3 dei que eige.
asi como la negativa del 8 d d misma,
el Excrno Ayan:arniento acordó:

Quedar enterado de la real orden del
Mnisterio de Hacienda fecha '2t de Abril
último antonzando al Ayuntarrelen`o pa-
ra elevar a dita pe.ssete por bectd l iari) el 	 e

- 	lanza.
E Po de grc v men del ambitri s ' .11'" e 	 eara del seder Arquitecto tildar de
bebidas -y para imponer el tTpartaraiewo ) Las reptuaciattua.ej *a:atlas en el

nleÅ .11..tel Suiza.?
-Y etnia attel /pis asa) lacul tallas) pur

tejos efectuados-en lareparacióta de 106
cnos de desagüe dc la.citicel.

tivo a la celebrac Ön del Santisi reto Cor- 1 Aprubar una cuenta de don Josi Al-

pus Cristi 	 varez per estancias causadas por los in-
Aprobar un informe de la Comisión nialanos de La Guardia civil en la ce-

de Quntas pr poniendo la adquisición sa número 41 calle Arroyo de San Lo -
de uniformes de verano con destino a temen
Los individuos de la Guardia mun.ctpal. 	 Aprobar °ella cuera 'as dc gastas fa-

pfuthar una moción de la :omisión vorablernenteinformadas por La Comi-

bleecan dos ni debas paradas de coches
en la PI za de San r> gustin y la Cate-

dral.
rasiadar de la calle Juaquin Costas

a Cludio Marcelo y designar dos briga-
das para que realicen inspecciones de
carruajes. 	 anterior: respectiva al _10 del que rge,

Des girar para que sustituya a don An- asi domo la negativa del 15 del

renio Aavarez Robles durante el tiempo ra 9 el excelentWate Ayuntamiento

que disfrute licencia, a den Manuel Ca- acoidde

rretero errano. -Desnatar al ,residente,residente Comisidn' 
e Qnintas don Luis Dhlarül ..ez Navarro

Conferir un voto de coufianza al se-
y al oficial del Negociado don Ud
García Varo, para la presentación tk las
mozos ante la -Comisión mixta de Re-
-clutarniento.

Adquirir en tordo para zu colocación
en el palio en la Eettella -nacional - de
paralice del distrito de la izqiderda-

Autorizar a don Manuel Cabello pa-
ra reformar la fachada de sia casa -núme-
w 3 aane de los Angeles.

A don Lázaro Megias - para convertir
en , claro de puerta en ventana en la fa-
charla de su casa m'amera 98.calle :1uer-
ta del 'Raleen..

A d donainan de Mata Zur gps para

de G. zi.bernac :An pr poniendo Se esta- sean de Gobernación
Trassierr , cincuenta pesetas para gas.1Coa lo que terminó la sti6n.

mandez de Mesa y ,Por: as, AlCalde de
Prenden df. don Francisco ya_ 	 Autorizar e don Feilipe Gornez San--

1 de mate ial
Pr

-chez para cover ir en puerta cocheras

Sesión. ordinaria del dia 18

esta capital. 	 und ato de ventana de su casa número,

1..eicla y aprobada. el acta de in sesión 1/ 3 calle Cardenal Gonzalez.
Y a don Jese Fernanda Jis:nene-e pa-

na que modeRque el proyecto apr bads
pata la construcción de una casa un no-
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estä establecido dich Registro, las
de la tarde del btavo día h bil sine
al en que aparezca inserto en la aa
de Madrid el presente edicto, que se
bra para que llegue a coneeirniera
sirva de citación a los herederos
sa habientes del mencionarlo serio
gidor que partirán concunir por si
persona que legalmente los reptese
previniéndoles que de no comparo
les pararrä el perjuicio a que en
do hubiere lugar.

Dado en Rute a seis de Julio d
novecien os veinte. ---José Ruiz la,
do,—E1 5 ceretario licenciado, lak
Per rijo.

CORDOBA
lira

Dan Angel Avila y Delgado Juez
insttuccian de esta capital.
Per el presente, se interesada

mitre idades tanto civiles arme rit
r es e individues de la po licía jud
practiquen di/igencias en ayer gua
del parat!ero de la oabaPería res
da a o ntinnación, propia del vecino
esta Pascue 1 Miguel García, (piel
hurtada la noche del veinte y ties
veinte y cuatro de Mayo último, de
finca 4 Queinadillas", de o te ti
y de EßT habida sea pue ta a dispo
de este Ju7gado con !a persona oni
poder se encuentre si no acuda:
legí)irria procedencia.

Dado en Córdoba a quince do
de mil novecientos veinte. Angel As
la.—E1 Secretar:o, Teodorairo Feto
dez.

Y

o

e

ii

a

Reteita de la caballería
Mula raza espeaela, de treinta

sea, 1'40 de a rada, eastaila ciara
de mulo cruzada, con hierro "La
dial„ tabla izquierda del cuel o.

BAENA
• Núm.

Don Diego Egeta y*Mol'ata Juez de
trucción de este partido
Por virtud-do!. p es ente, interea

todita !as autoridades tanto eivile
nro . mil : tares y agentes de la poi
judicial, procedan a Ja busca y res
de la yegua, que se dirá, proaiedad
vecino de Luque ea Fue/atto Pa
sust• aida en . • terrones del cr rtijo
Piedra, término de • Llora, el dí8
del actnal,y habida sea pue-ta CP
1-ición de esteJuzgedo :son los Posa
ras ilegítim-' 	 11ES así lo tengas(
dedo en SU n'ario q-aé insta-ayo laji
número 47 de 920.

Dado 013 Baena, a once de Jnlin

mil rosattecie tos veinte — Dieg , ) Eg
—El Secretario Jota Sentano.

• .Seilas ,
Una y egua de r aove 2til ,s,.1 43de

rada. capa ceatarie r r a - aspo/ida - 1J
rro Feloix Ag íco!a let a. número
ea la miga rquierela • y a mirada I
derec•ho

Ir

.4-751) en.,)

rja",: 	 J. sind
M.11311,1C11Weriaear..7.ecr.•

La adtainistracian ee arta "Bolee
ha Lid° traaladaia al domicilio Con!
ve Ôlitr. D. Antonio Alvaro
Librarla, 24 (imprenta La Verdad),
de se dleigini, la correspoeUnci3
mas asuntos de dicha índole.

mes..

Imp. y Lt. 	 / A VEVDAD,

•glIeW42212~ettateeklizetere_ 	 .diee»v~e-ülteecgellAK 	 _

17 Julid -120 	 Bedatil'"-tta
.• 	 ....-4.....«ZiklffleCe32.911~~1E0a..,23Z~Itlale31:13W,ILLIMIMIRILLzerjr,~-7,

p4:11r estancias causadas por lee indi-
ariduos de la Guardia civil en la posada

Sol en Abril
_Aprobar cinco cuentea de la Comisión

ate Gobernación-.
Tres de la de Foreerde; y

• U a, de la de Be: eficencla favarable.-
-mente infearnad as

Con lo que terminó la sesión.
Ses i ón ordinaria del día SI

Presidencia del- señor don Frad.ciaco-
lfernaadez de :a esa y Porras Akaide de
esta capital

Leida y Pon bada el acta de la sesión
Interior respectiva ai 2ett. del que rige,
asi cces: o la negativ , del 2e del mismo
el Excmo Avuntanfientee r cordór

Quedar enterado do: 'das 2StIltal1 con-
lenides en el cerda-u/o -del acta de la
relajan celebrara} e 8 del cor ieute pos

Sindicos y crasitict dores de vinos y
%cuitar al scor A'caele rara que caen-_
pereaca al acte de la escritura del orGZ-

eierto• con dicha) Grernii}
Äaitobae emtro cuentas dle- fa € e. mi.-

aión de Instrneaidn pabl ea fa s/estile -
mente info-rm adas.

Aprobar en principio, una moción de
Irdecaldia colaina-ando la forma-en qu e
se habia efecteirder el servia:4)de o hum-
oso de silats en los paseos piale:Feos

fon lo que ter-minó: la a!tima sesión
atel volea de Mayo, •

Apanalado e/ anterior extracte> en se
ói pabl :ca celebrada el 118 de Junio

te !ea.
Cordroba 11 de Julio de 1920. — El

Secretario, Jr.e Carretea-3.-7Y Pe ca El
.Akelde, Feas F: Mesa.

BAENA
Nans 2 47%.' 8

Eetrz,Tko de lee- acuerdos to nidos por el
finstre Ayuntamiento -de esta ciudad,
durante el pasade mes de Jimio.

t Sesión riet día '2•
Leida el acta de M'anterior, fue affi0-

7>scJe.
So concedió uns corro de cinco pe-

zetas al pebre ertfe.rtno de /a benefictn-
eä municipal, Fi",.113CiSZG Vargas Mira:-
mea

Be aprobó-la distribución de fondos.
ei enes de la fecha, debiendo s ¡matarte
.artras ptoos, al leed decreto de- 23 de Di-
ciembre de 190P. 	 -

apeobaa la ede.nta de gastos areno-
:tea . • cuyo importe; es de 33 pesetas 50

Seaaprobó toottlien el extracto de los
•atueselds ea el pasado rases, at os efectos
del articul Kede la ley municipal, y

prapt:11S9, por los seves. iernager-
ere.Readrigurz, López Di a y Pérez Aree-
bo•a la ele yac tan del ladelda de la guar-
dería-ato:al- y MuniciPalanteatnana y diur
.wr.y se determinó, eonstilaria- en eerni
vides- recital a dichos seüenes pana-que
•tettedien el asunto con lados sus antece-
Atestes y emitan despees el oportuno

cthuen
: Sesión del día 9

Leida el acta de la anterior fui apeo-
atada

Se acordé quedara sobre la mesa la
solicitud de Remedios Carapaaa ea que
pide un socorro de lactancia para su hi-

las, barata que el Ayuntamiento reuno bas-
Jatatte elementos para berzas latkio...

Sesión: dei die ' 6
Leida ei acta de la anterierefné . otprea-

bada
Se atordoi &llegar el -se corro db he-

tancia que tiene pedido Remedios Cam-
paña, pe* tener su hijo 1% meses de
edad y no haber pr badea t o !avia
pobre2a.

Se concedió un secearo de 20 pes - -
as pnea teaalaclarne a Barcelona con su

,- hijo que ha 	 de elarade roMado, la
pobre vidda Antonia Tirado 1-Lucas..

Sesión del dia 23
Leida el reta de la anterica aul . apio-

bada
Se acordó- que entre en el teme- de .

aspirantes j'osé .Rosalest. marido de Do-
lores Jurado, para disfrutar del auxilio
de costumbre> en harina :lacteada, para
el sostenimiento de su hija, que no pue-
de lactar por lelas-ele a so madre :jugo
laeteo r. y ser pobres.

&san del día ga
eida atea de la anterior, rue e pro-

bada
Se acordó-a utoriaar al seaor Alcalde

para que provea- a . la Cbrifisión ejacativa
encargada de la dirección de los e bajes
de la estadística de viviendas, de los
medies_ necesarios para la realización
inmediata de dicha trabajito 	 •

Junta Municipal
Sr3Sien del den 99 de Junio

P06101.1t se a los señores Vocales
asociados y designose Cdmisian de la
Junta municipal para emitir dictamen
ea as cuentas municipales que se pre-
senten; y el Vocal aue h••.a de presidir las
sesianes en que se discuta el direärrorn.

Baena 2 de Jult o de 9.—El Secte-
tario, F. Martín e -llana.

Aproba lo en . Cabil•la del día siete de
Julie de 921 El Ale:dile Antonio,
Otel ¡tez. F. Manan rellana.
oreateatrearatate . -^,22:-:~~4.7"2,1eek

E/3 C)„, 	 tz,

MiX329-Mr.eritrilafflIEZIMUliteaWfiete4n3171211n1ffliVIS,r4KrYRAW.A

et R 	 B L
Nana 2.784

Don Julio Burgas calvez, Juez de ri
mera instancia de este partido.
H:go saber: Que en este Juzgado se

instruye expediente de • juriscliccön vo-
luntarie a instancia de clon José Llamas
Ravelo, Vecino de Santteals para justifi
car e inscribir a so favor el dominio que
le corresponde de una casa situada en
Santaella 'calle ParalsosnrAmero veinte y
tres; que inda por su derecha entrando,
con casa número witte y cinco de
Antonia Granados Vicente por su iz-
quierda. con la del número-veinte y uno
de don Antonio Palma Luque y por sa
fonda, con el camino de las Camaretas,
ocupa una extensión superficial de no-
vecientos noventa y oche meteos cua-
drados, conteniendo zaguan, .portal o
galeria, dos habitaciones a derecha e iz-
quierda, patio con a/gibe, cornil; otro
cuerpo que sirve de cuadra,. pa jar y pos-
tigo a dicho camine-de las Camaretas, la
cual adqdirld: por compra que hizo en
esta forma:
_a:Xileno sextas partes indivisas a don
Alfonso Rivilla Lasque: en:la sexta parte
a• doña Josefa RiviMi a4e, y la otra

sexta parte, 21 don Rafe el Bauen Bivi-

i

1

i

i
Ilai apareciendo de la certificación que
abra en autos expedida por el senoz lee-
gistraaoa de la pu piedad de cate parti-
do, cose referida casa se haya gravada
cota una hipe ora impuesta, en un du de
siete fincas ratas por don J-05é Rivilla Se-
ro ant., a favo: de don Francisco Javier
Albees y i • érez, en garantia de un prés-
tamo de doce mil quinientos escudos,
por té mino de dos años con el interés
anual de doce por c:ento y con un em-
barg o a instancia del mismo acreedor:
contra el den José Rita% Serrano, so-
bra cobro de doce mil quinientos eseu

1

 des y sus réditos al doce por ciento, con
ms las costas causadas y que se causen

En dicho f xpediutte he rcord : do en
providencia del dia de hoy citar don
Francisco R ivilla Sea), uno de los hijos
y causahabientes del finado don José
R villa Ser ano y al acreedor hipoteca-
rio don Francisco Javier lboos y re•
T( 2, cuyo domicilio y actual paradero se
ignora y convocar a la vez a las perso-
rK* ignoradas 11 quienes pueda perjudi-
car le inscripción solicitada, a fin de
que dentro del plazo de ciento ochenta
dias contados desde el siguiente al de
la publicación del presente edicto en el
lloran:la Gema U.. de esta provincia, com-
parezcan ante este Juzgado si quisieren
alegar su derecho y ofrecer las pruebas
que er an convenirles.

Dado en La Rambla a ocho de Julio
de mil novecientos y inte.—Julio Bur
gos —El Secretario, P. E., Pedro Jimé-
ileZ.

POS.a DAS
NÚM. 2 574

Ei señor Juez de instrucción de este
pai del° en provicen la dic tada ron esta

leca& cumpl endo ejecutoria de la causa
n úntelo 91 de 1919. por hurto, contra
el procesado Manuel Fernández Mén-
dez (a) Antequciane, ha acordado que
se haga st ter al perjudicado Juan José
Reitero Yelreate, cuyo actual &ardid-

se descorre ce. que también ha sido
conde nado dicho pi :e:cesado a que le
indemnice en la suma de diez pese as.

' Posadas 26 Junio de I920.—El Se-
cretario judicial. Licenciado, Jcaquin
Jglsiar

PUTE
Nürn 9.669

Don Jos t Ruiz y Delgado, Juez de Pri-
-mera instancia del partido.-
En virtud del presente, Irgo saber:

Que htbiendo saldó delegado por Pus
frisirria señor Presidente de la Audien
de este Territorio, para practicar la visi-
ta extraordinaria prevenida en el articula
trecientos cincuenta y tres del Regir-
metate Hipotecario, al -Registro de la
Propiedad de este partido, vacante por
defunción de don Jacobo Guijarro y
Goma/ z del Rio, ocurirdeen esta villa
el dia veinte y seis de Jeni ú timo, en
estado de y udo, y deber-ido practicar
dicha visita segun dispone el articulo
trecentos ochenta y uno del aludido Re-
glamento, con citacIón de los herederos
o personas que en su caso deban repte-
catar al seacor Regidor fallecido cuyos
actuales domicilios se ignoran he acor-
dado seLla/ar para dar comienzo a la
visita, que tendra lugar en local donde
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